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ANUNCIO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

CONTRATACIÓN DE ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE APOYO INTEGRAL A 

LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CLÍNICA, A ADJUDICAR POR LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO 

ÚNICO. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 03/2026 

 

Con fecha 10 de abril de 2026, se llevó a cabo la publicación del Expediente FIBHGM 

PA 03/2026 “Acuerdo marco de servicios de apoyo integral a la 

investigación científica y clínica” en la Plataforma de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, así como en la Plataforma de Contratación Electrónica de la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM), 

VORTAL, teniendo prevista la finalización del plazo de presentación de ofertas el día 

18 de mayo de 2026 a las 18:00 horas. 

 

A tenor de la naturaleza del expediente (acuerdo marco), de las múltiples 

consultas recibidas y próximo a finalizar el plazo para presentar ofertas sin 

que se haya presentado un número significativo de empresas, el Órgano de 

Contratación considera necesario para el interés público y en aras de favorecer la 

concurrencia, ampliar el plazo de presentación de las ofertas por medio de la 

plataforma Vortal, a fin de que los posibles licitadores interesados puedan elaborar 

la documentación para presentarse a esta licitación. 

 

Por lo tanto, se amplía el plazo de presentación de ofertas para el expediente 

de licitación FIBHGM PA 03-2026 hasta el día 1 de junio de 2026 a las 18:00 

horas, de conformidad con el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, “los órganos de contratación fijarán los plazos de 

presentación de las ofertas y solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo 

que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, atendida la 

complejidad del contrato, y respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en 

esta Ley” y artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de aplicación supletoria a los 

procedimientos de contratación) “la Administración, salvo precepto en contrario, 

podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 

establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
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aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación 

deberá ser notificado a los interesados.” 

 

En Madrid, a 12 de mayo de 2026 

 

 

 

 

Fdo: Teresa Fernández Alonso 

Directora de la FIBHGM 
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